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De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Punta General Ordinaria de Socios de 
la compañía " PREDIAL REMOLINO SIBTE" C.LTUA., en su sesión celebrada 

el uía de hoy, tuvo el acierto cefelegirlo GEKNENTE de la compañía por un 
período de cinco años, en reemplázo cel señor Ernesto Read Anton, cuyo 
nombramiento fué inscrito el 20fte Julio de 1994 en el kegistro Mercantil. 

En el ejeecaicio de su caryo usado tendrá las etribuciones determinadas 
en los Estatutos Sociiules, entfe lus que le corresponde representur leg:l- 

mente a la Compañía, jucdicialfy extrajudiciflmente en todos los actos, 
contratos y demás ectivicacesf de la mismo. 

La compañía " PREDIAL REMOLIÑO SIETE" C.LTOA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada Ante el Noturío Dr. Guetovo Felconí Ledesma 
el 30 de Abril de 1976, la fnisma que fué inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 14 de Mayofdel mismo año. Por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Hrimero del Centon /b. Marcos DíszCasquete, el 7 
de Diciembre de 1987, la dompañla PREDIAL HEMULINO SIETE C.LTCA. sumentó 
su capital social a Y 2700¿000,00 ,inscrita en el Registro Mercantil el 7 
ce Julio de 19898, Por esgritura pública otorgada ante el Noterio Ab. Mario 
Haquerizo Gonzalez el 12¿de Agosto de 1994, la compañía FRECIAL REMLINO 
SIETE C.LTOA, aumentó nmufvomente su capital social a S£ 21000.000,00, inscrito 
el 5 de Octubre de 1994 £n el Registro Mercantil. 
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: Presidente 

ACEPTO el nombramiento due antecede 

de GERENTE de “PREDIAL FHEMOLINO SIETE" 
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SAN RARO ANTON fin lo presenta fecha queda AN 
C.l. 09-050834465 o JO de. eS Mercantil No. 
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